
DECRETO

 1243/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Contrato MenorProcedimiento:
 Actuación FolkMancha 2026 - Contrebia Rondalla FolkAsunto del Expediente:

Dª María-Luisa Rodríguez García, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Consuegra.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

A la vista de los siguientes antecedentes:

PRIMERO. Visto el Decreto de Alcaldía número 2026-0683 de fecha 6/05//2026 por el que se
contrata con Contrebia Rondalla Folck, con CIF G45555190, para la representación de la actuación
Concierto FolckMancha 2026, de Contrebia Rondalla Folck, en el Teatro Don Quijote de Consuegra
el 31 de mayo de 2026 del Ayuntamiento de Consuegra, por un importe de 800 € (IVA incluido).

SEGUNDO. Visto el informe del Gestor cultural de fecha 07/05/2026 en el que se indica que existe
un error material en el Decreto de Alcaldía número 2026-0683 de fecha 6/05//2026, justificando que
la rectificación del Decreto de Alcaldía se fundamenta en la identificación de un error material en la
redacción de la cantidad a facturar, siendo necesaria la rectificación a efectos de garantizar la correcta
identificación de la base del precio del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 21
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

De conformidad con las facultades que, en particular, atribuye a esta Alcaldía el artículo 21.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Rectificar el error material, de hecho, o aritmético de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el Decreto de Alcaldía número 2024-0599 de fecha 18/04//2024, en el
siguiente sentido:

Donde dice:

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Administrativo
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Subtipo del contrato: Privado

Objeto del contrato: Concierto FolckMancha

Procedimiento de contratación: Contrato menor

Tipo de Tramitación: Ordinaria

Valor estimado del contrato: 800 €

IVA (0%):0 € (Exenta)

Precio: 800 €

Duración: 24 horas

Debe poner:

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Administrativo

Subtipo del contrato: Privado

Objeto del contrato: Concierto FolckMancha

Procedimiento de contratación: Contrato menor

Tipo de Tramitación: Ordinaria

Valor estimado del contrato: 900 €

IVA (0%):0 € (Exenta)

Precio: 900 €

Duración: 24 horas

SEGUNDO. Notificar la siguiente resolución al interesado, a los Servicios de Intervención y al gestor
Cultural del Ayuntamiento de Consuegra.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29
/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
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perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a
su derecho.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª María-Luisa Rodríguez García, en Consuegra a fecha de la
firma electrónica, a los únicos efectos de transcripción de la presente Resolución a su libro
exclusivamente como garantía de su autenticidad e integridad.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente territorialmente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª María-Luisa Rodríguez García, en Consuegra a fecha de la
firma electrónica.

                                            LA ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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